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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
dice con fecha de ayer al Excmo. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros lo que signe:

«Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos de 
Cámara me dice en parte de este día lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: La Facultad de la Real Cá
mara tiene el honor de comunicar á Y . E. que 
S. M. el R e y  (Q. D. G-.) ha seguido sin altera
ción alguna y dentro de las condiciones que co
rresponden á una convalecencia franca.»

De orden de S. M. lo traslado á V . E. para 
su conocimiento y  efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y . E. muchos años. Palacio 17 de 
Enero de 1890.= E 1  Duque de Medina Sido- 
n ia .= S r . Presidente del Consejo de Ministros.»

S. M. la R e in a  Regente (Q. D. G.) y Au
gusta Real Familia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

T elegram as y comunicaciones recibidos en  
este M iaist^rlo  con m otivo de la. enfermedad  

de SI. M . el Mey (Q . 9 .  G .)
COMUNICACIONES DE LOS MM. RR. ARZOBISPOS 

Y RR. OBISPOS.

El Reverendo Obispo de Badajoz dice cón fecha 13:
«Excmo. Sr.: Secundando de buen grado los piadosos de

seos de S. M. la R ein a  Regente, yigue Y. E. se sirvió transmi
tirme en su telegrama, dispuse, de acuerdo con mi Cabildo, la 
celebración de tres días de rogativas, que tuvieron lugar con 
asistencia délas Autoridades, que de este modo cooperaron 
á dar mayor realce á tan religiosas fiestas, ya que por el es
tado de mi salud no me fuera posible, con harto dolor de mi 
alma, concurrir personalmente á dichos actos.

Asimismo, y en igual fecha, ordené que se practicaran en 
todas las iglesias de la diócesis; y puedo asegurar á Y. E. que 
1̂ Clero y fieles de este Obispado continuarán elevando al 

cielo sus plegarias, á fin de que el Todopoderoso nos otorgue 
la gracia que le pedimos, como católicos y como españoles.»

TELEGRAMAS DE LOS FUNCIONARIOS DEL ORDEN JUDICIAL

S a n  S e b a st iá n  17,11*45 m.—Presidente Audiencia Minis
tro Gracia Justicia:

«Esta Audiencia felicitará S. M. la R e in a  por la mejoría 
de la salud de S. M. él Rey, su  Augusto Hijo, cuyo completo 
restablecimiento desea vivamente.»

A l ic a n t e  17, TIO ¿.—Presidente Audiencia Ministro Gra
cia Justicia:

«Todo el personal esta Audiencia ruega Y. E. felicite sin
ceramente S. M. la R e in a  por notable alivio experimentado 
en salud su Augusto Hijo, haciendo fervientes votos por su 
pronto y total restablecimiento.»

C ácerjss  17, 3 ¿.—Presidente Audiencia Ministro Gracia 
Justicia:

«Los funcionarios todos de este Tribunal, que con viva 
ansiedad y honda pena han seguido el curso vario de la do
lencia de S. M. el R e y  (Q. D. G.), por que han dirigido al To
dopoderoso constantes y fervientes votos por su salud, no 
pueden hoy prescindir de mostrar satisfacción y júbilo al sa

ber que se encuentra fuera de peligro tan preciosa vida, y  li
bre de angustiosa intranquilidad el corazón de su Augusta 
Madre S. M. la R eina . Regente (Q. D. G.) y toda la Real Fa
milia. Ruegan á Y. E. se digne ser intérprete de tales senti
mientos, elevando á la vez á los pies del Trono el sincero ho
menaje que ofrecen de respetuosa y leal adhesión.»

R on d a 17, 3*30 ¿.—Presidente Audiencia Ministro Gracia 
Justicia:

. «Este Tribunal ruega á Y. E. se digne elevar á S. M. la 
R e in a  la expresión de su gran júbilo por la mejoría de S- M. 
el R e y .»

B e n a v e n te  17, 11*30 m.—Presidente Audiencia Ministro 
Gracia Justicia:

«El personal de este Audiencia se asocia á los sentimien
tos y deseos de S. M. la R e in a  Regente (Q. D. G.), con rela
ción al Augusto Enfermo.»

P o n te v e d ra  17, 16*45 ¿.-—Ministro Gracia Justicia Presi
dente Audiencia.

«Los individuos de esta Audiencia, incluso el Sr. Fiscal y 
Auxiliares, se asocian al sentimiento general que inspira el 
estado de salud de S. M. el R e y , y hacen fervientes votos por 
su completo restablecimiento.»

H u esca 17,1 t.—Ministro Gracia Justicia Presidente Au
diencia:

«El personal todo de esta Audiencia tiene el honor de ro
gar á Y. E. se digne elevar á los piés del Trono la satisfac
ción que siente por el alivio de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
por el cual felicita Real Familia. »

A lc á z a r  17, 12*40 ¿.-—Juez instructor Alcázar San Juan 
Ministró Gracia Justicia:

«Enterado este Juzgado y funcionarios del mismo déla 
mejoría iniciada en la enfermedad que sufre S. M. el R e y , 
hace presente á Y. E. la gran satisfacción que le ha produci
do noticias tan halagüeñas, haciendo votos fervientes por el 
pronto y total restablecimiento de tan excelso Monarca.»

C arpió 16, 11*35 m.—Juez primera instancia Bujalance 
Subsecretario Gracia Justicia y Mayordomo Mayor Palacio:

«Deplorando intensamente enfermedad R e y , eleva gradas 
Trono, expresión, sentimiento todo personal Juzgado que 
imploran alivio S. M. y consuelo á su Augusta y bondadosa 
Madre.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Telegram as y comunicaciones recibidos en  
los Centros oficiales con motivo de la enfer

medad de Si M . el flftey (Q . 9 .  G .)
El Gobernador de Salamanca dice con fecha 12 lo si - 

guiante:
«Excmo. Sr.: Tengo el honor de participar á V. E. que el 

día 11 del actual se han celebrado solemnes rogativas en la 
Santa Basílica Catedral de esta ciudad por la salud de S. M. el 
R e y  (Q. D. G.), habiendo asistido á las mismas todas las Au
toridades, así civiles como militares, y personas pertenecien
tes á todas las clases sociales.»

S e v i l la  16, 3 ¿.—Ministro Gobernación y Mayordomo Ma
yor Palacio el Gobernador.

«El Ayuntamiento de esta capital, bajo mi presidencia, ha 
asistido á la misa de rogativa que se ha celebrado esta maña
na en la Catedral en oración al Altísimo por el pronto y com
pleto restablecimiento de nuestro amado y Augusto Monar
ca S. M.D. Alfonso XIII.»

T a r r a s a  17, 11*15 m.— Alcalde Ministro Gobernación:
«Ayuntamiento de industrial Tarrasa, interesado viva

mente por importante salud y vida de S. M. el R e y , se ente
ró con profundo sentimiento de dolencia que aqueja al Au
gusto Monarca, causándole indecible júbilo su alivio. Esta 
Corporación eleva fervientes votos al cielo por el pronto res
tablecimiento del Excelso Enfermo para bien de la patria y 
consuelo de su amantísima y virtuosa Madre, tributando res • 
petuoso homenaje, adhesión y lealtad á S. M. la R e in a  Re
gente y Real Familia. Ruego á Y. E. se digne transmitir á la 
egregia y cariñosa Madre la expresión de los sentimientos de 
Tarrasa.»

H u k lv a  16, 4*11 ¿.—Gobernador Ministro Gobernación:
«Ruego á Y. E. en mi nombre y el de las Autoridades, 

Corporaciones, Arcipreste y Clero de esta capital, haga pre
sente á S. M. la R e in a  la satisfacción de todos por haber en
trado S. M. el R e y  en el período de convalecencia.»

L o g r o ñ o  16, 4*16 ¿.—Gobernador Ministro Gobernación:
«Gran satisfacción recibo al saber que la Real Facultad de 

Medicina ha declarado haber entrado S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
en el período de convalecencia; no menos la tendrá este leal 
vecindario, que ha dado muestras evidentes de cuánto se in
teresaba por la salud del Augusto Niño.

Ruego á Y. E. ofrezca á los pies del Trono el testimonio 
de mi alegría por tan fausto suceso, y reciba el Gobierno mi 
más cordial parabién.»

S e v il l a  16, 6*5 t.—Presidente y Diputación provincial Mi
nistro Gobernación:

«Sumamente complacida por la mejoría del Monarca, ruega 
Y. E. se sirva felicitar en mi nombre á S. M. la R e in a  Regen
te, expresándola mis vivos deseos y ardientes votos por el 
completo restablecimiento de su Augusto Hijo.»

I dem  16, 5 ¿.—«La Comisión provincial de Sevilla le ruega 
se sirva felicitar á S. M. la R e in a  Regente por la mejoría de 
su Augusto Hijo, ofreciéndole los respetos de esta Corpora
ción, que desea vivamente el completo restablecimiento del 
Monarca.»

B adajoz 16, 2*30 ¿.—Gobernador Ministro Gobernación:
«Recibido telegrama de Y. E., en que me participa que 

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha entrado en el período de convale
cencia, ruego á Y. E. haga llegar á los pies del Trono el tes
timonio de mi satisfacción por tan fausta noticia.»

P o n te v e d r a  16, 7*30 n.—Gobernador Ministro Goberna
ción:

«Gran saüsfación he tenido al recibir el parte de haber 
entrado S. M. el R e y  (Q. D. G.) en el período de convalecen
cia, y agradeceré á Y. E. eleve á S. M. la R e in a  Regente mi 
felicitación.»

E ste p a  16, 9*15 m.—Alcalde Presidente Consejo Minis
tros:

«Este Ayuntamiento ruega á Y. E. se digne significar á 
S. M. la R eina Regente la viva satisfacción con que se ha 
enterado de la mejoría iniciada en la preciosa salud de S. M. 
el R e y , por cuyo completo restablecimiento hace esta ciudad 
fervientes votos.»

L ugo 16, 4*50 t.—Gobernador Ministro Gobernación:
«Ruego á V. E. se sirva significar á S. M. la R e in a  Re

gente el vivísimo interés con que se ha seguido por todas las 
clases sociales de esta ciudad y pueblos de la provincia la 
mejoría iniciada en la enfermedad de S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
y de la gratísimá satisfacción con que es recibida la noticia 
de haber entrado en el periodo de la convalecencia.»

S an  Se b a st iá n  16, 10 n.— Gobernador Ministro Goberna
ción:

«Recibido telegrama participando haber entrado en con
valecencia S. M. el R e y  (Q. D. G.) L o he publicado en Boletín 
extraordinario, felicitando por telégrafo á SS. MM. con tan 
fausto motivo, recibido en el país con satisfación igual á la 
pena sentida con la grave enfermedad de S. M. En iguales 
términos lo hago al Sr. Presidente del Consejo Ministros; 
uniéndose á ambas manifestacienes la Audiencia, Fiscalía, 
Juzgados, Cónsules, Claustro é Instituto, Juntas provincia
les, Funcionarios de la Administración pública y Ayunta
mientos, de que he dado á Y. E. conocimiento.»

T oledo  16, 9:2Q n.—Gobernador Ministro Gobernación:
«He leído con íntima satisfacción el telegrama en que 

Y. E. me participa la afirmación hecha esta mañana por la 
Facultad de la Real Cámara de que S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
ha entrado en el período de convalecencia, y por medio de 
Boletín extraordinario la he dado á conocer á los habitantes 
de esta provincia, que reciben con júbilo tan fausta noticia. 
Al participarlo á Y. E., haciéndome intérprete de los since
ros sentimientos de adhesión y regocijo que con tal motivo 
me han sido expresados y que convienen perfectamente con 
los míos, ruego á Y. E. se sirva hacer llegar á S. M. la R e in a  
Regente y Auguéta Real Familia el testimonio de la viva sim
patía con que tomamos aquí*parte en sus alegrías de la pro
pia suerte que en los días pasados compartimos sus dolores.»

P a l m a  16, 5,40 ¿.—Gobernador civil Jefe superior Palacio 
y Ministro Gobernación:

«Publicado en Boletín oficial extraordinario haber entrado 
S. M. el R e y  en período convalecencia, esta capital acoge tan 
fausta nueva con muestras del mayor júbilo, en el que to
man parte Autoridades, Corporaciones, representantes par
tidos monárquicos y todas clases sociales, siendo unánime 
el deseo, al que tengo la honra de asociarme, de que eleve 
respetuosamente á los pies de S. M. la R ein a  Regente, como 
lo hago, las más sinceras felicitaciones por la venturosa me
joría de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII.»

Coruña 17 4*40 ¿.—Gobernador Ministro Gobernación;
«Ruego á Y. E. se digne expresar á S. M. la R ein a  la viva 

satisfacción con que ha sido recibida en esta capital la noti
cia del alivio de S. M. el R e y  (Q. D. G.). L os representantes 
de las Corporaciones populares, Diputados á Cortes y multi
tud de personas de todas las clases sociales se han acercado 
á este Gobierno, rogándome exprese á Y. E., juntamente 
con su satisfacción, los sentimientos de lealtad de los habi
tantes de esta provincia.»

Pa m p lo n a  16, 9 n.—tíobernador Ministro Gobernación:
«Recibido telegrama de Y. E. anunciando haber entrado 

S. M. el R e y  en el período de convalecencia; es general la
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satisfacción que ha producido tan fausta nueva, y me com 
plazco en manifestarlo á Y. E., rogándole se sirva elevar al 
Trono la más cordial felicitación.»

V it o r ia  17, 10 ^ .—Gobernador Ministro Gobernación: 
«Recibida con vivísima alegría la noticia de haber entra

do en el período de convalecencia nuestro Augusto Sobera
no (Q. D. G.), he considerado dar á aquélla la mayor publi
cidad, á fin de que sea conocida de todos^ los habitantes de 
esta provincia, que tan grandísimo interés han demostrado 
durante el curso de la dolencia. Ruego á Y. E. se digne ele
var á los pies del Trono la expresión de esos sentimientos, 
reiterando á la vez á S. M. y Real Familia el testimonio de in
quebrantable y respetuosa adhesión de que soy fiel inter
prete.»

T e r u e l  15, F20 t.—Gobernador Presidente Consejo Mi
nistros y Mayordomo Mayor de Palacio: ■ ,

«Después de las rogativas verificadas el día 10, se me han 
presentado muchas personas, rogándome haga presente a 
Y  E su vivísimo interés por la preciosa salud de b. M. el 
R e y  (Q. D. G.), y con motivo de los telegramas que acusan 
una visible mejoría, me manifiestan dichas personas el pla
cer aue experimentan por tan consoladoras noticias. Cumplo 
con gran satisfacción este encargo, y uno á los votos de todos 
el mío muy sincero por la salud de S. M.»

Z u m á r r a g a  15, 346 L—Ayuntamiento Zumárraga al Pre 
sidente Consejo Ministros: r

«Ruego á Y. E. sekiigee ha,cer saber a S. M. la R e in a  la 
erran satisfacción que ha experimentado esta Corporación con 
la mejoría de S. M. el R e y  (Q. D. G.), y que hace fervientes 
votos al Todopoderoso por su breve y completo restableci
miento.»

B il b a o  15 ,12‘45 ¿. — Gobernador Presidente Consejo Mi
nistros.* r

«Tengo el gusto de comunicar a Y. E. que hoy como ayer 
han asistido á las rogativas hechas en la parroquia de San
tiago por la importante salud de nuestro Augusto Monarca 
D. Alfonso XIII, la Diputación provincial, el Ayuntamiento, 
personal de Junta de obras del puerto, Oficialidad, el Ejército, 
todo el personal de este Gobierno civil, y ^gran número de 
distinguidas personas, que al así obrar, evidencian su autor 
á las instituciones y entusiasmo por S. M. la Reina Re-

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN 
i mo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G .)? y  en su nombre 

la  R e i n a  Reg-ente del Reino, ha tenido á bien nombrar 
&D, Faustino Martínez López para el Registro de la 
propiedad de Antique, de tercera clase, en el territorio 
de la Audiencia de Cebú.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 8 de Enero de 1890.

BECERRA

Sr. Director general de Gracia y  Justicia de este Mi-

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Secretaria general.
Por el preseote y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro, Jefe de la Sección 2.a de la Sala de Cuba y Puer
to Rico de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por prime
ra vez á D. Francisro Somalo y D. Nicolás Fernández, ó á sus 
herederos, Tesorero y Contador que respectivamente fueron 
del Tesoro de Puerto Rico, cuyo paradero se ignora, á fin de 
en.el término de cuarenta días, que empezarán á contarse á 
los.diez de publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y contestar á los pliegos de reparos ocu
rridos en el examen de la cuenta del Tesoro de dicha isla; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 11 de Enero de 1890.=Manuel Tomé. 88— M— I

Por el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. señor 
Ministro, Jefe de la Sección 6.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Cipriano Earroeta, Pagador 
que fue del Parque de Artillería de Burgos, ó á sus herederos, 
cuyo paradero se ignora, ó fin de que en el término de trein
ta días, que empezarán á contarse á los diez de publicado 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á reco
ger y contestar al pliego de reparos ocurrido en el examen de 
la cuenta de efectos del material de dicho Parque; en la inte
ligencia que de no verificarlo, les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 11 dp. Enero de Marmol T o m ó  ftl M  1

Tribunal de oposiciones
Á PLAZAS DE CONTADORES Y OFICIALES AUXILIARES DE 

PRIMERA, SEGUNDA Y  TERCERA CLASE.

El día 20 del actual, á las tres de la tarde, darán principio 
en el salón de actos públicos del Tribunal de Cuentas del 
Reine los ejercicios de oposición para proveer la plaza de 
Contador de segunda clase, vacante en el mismo, y dotada 
con el sueldo de 5.000 pesetas anuales, á que se refiere la 
convocatoria publicada en la G a c e t a  núm. 4346, correspon
diente al día 12 de Diciembre último.

Lo que por acuerdo del Tribunal de oposiciones se anun
cia al público para su conocimiento.

Madrid 18 de Enero de 1890.=E1 Vocal Secretario, San
tiago Ballesteros. •

MINISTERIO BE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 

la licitación pública para contratar e í servicio de conducción 
del correo entre la oficina del ramo de Zumárraga y la de

OSate, tendrá lugar ante el Gobernador civil de Guipúzcoa y 
el Alcalde de Zumárraga, asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el día 22 de Febrero próxi
mo, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente 
^señale dicha Autoridad.

El tipo máximo para el remate será el de 1.250 pesetas 
anuales.

Las proposiciones extendidas en papel de la clase 11.a se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerra- 
rrados, firmados por el licitador en el sobre, acompañándose 
al descubierto la cédula personal del postor, la carta de pago 
original que acredite haber consignado en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subasta el depósito de 125 pe
setas en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de 
las capitales de provincias, ó en su defecto, en las Adminis
traciones subalternas de Hacienda ó Depositarías municipales 
de los puntos en que ha de celebrarse la subasta, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del propo
nente, en que conste su aptitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que sólita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones, con arreglo á las cuales se contrata 
el servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas 
del Gobierno civil de Guipúzcoa, y en las Administraciones 
de Correos de San Sebastián y Zumárraga, durante las horas 
hábiles de oficina para conocimiento del público.

Madrid 14 de Enero de 1890.=E1 Director general, A. 
Mansi.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de , vecino de   me obligo á

desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje de cuatro ruedas, desde la oficina del ramo de Zu
márraga á la de Oñate, y viceversa, por el precio de (en
letra) pesetas anuales, bajólas condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha1 y'firma.) 19—S

En virtud de lo di e pies fes por le a l orden de esta fecha, 
la licitación pública par» contratar el servido de conducción 
del correo entre la o tic nía del ramo de Sqria y la de Aranda 
de Duero, tendrá lugar unte los 'Gobernadores civiles de So
ria y Burgos, y Alcaldes de Burgo de Osma y Aranda de'. 
Duero, asistidos de loa Administradores de Correos dé los 
mismos puntos, e! día 22 de Febrero próximo, á la una de la 
tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Au
toridades. *

-El tipo máximo para el remate será el de 3.500 pesetas 
anuales.

Las proposiciones extendidas en papel de la clase 11.a se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerra
dos, firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al 
descubierto la cédula personal del postor, la carta de pago ori
ginal que acredite haber consignado en concepto de garantía 
para tomar parte en la subasta el depósito de 850 pesetas en la 
Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capitales 
de provincias, ó en su defecto en las Administraciones su
balternas de Hacienda ó Depositarías municipales de los pun
tos en que ha de celebrarse la subasta, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en 
que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta, y de condiciones con arreglo á lasx cuales se contrata 
el servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas 
de los Gobiernos civiles de Soria y Burgos, y en las Admi
nistraciones de Correos de Soria, Burgos, Burgo de Osma y 
Aranda de Duero, durante las horas hábiles» de oficina, para 
conocimiento del'público. ^

Madrid 14 de Enero de 1890. —El Director general, A . 
Mansi.

Modelo de proposición.
D.-F. de T., natural de ., vecino de ,m e  obligo á

desempeñarla conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje de cuatro ruedas, desde la oficina del ramo de Soria 
á la de Aranda de Duero y viceversa, por el precio d e . . . . .  
(en letra) pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno. * • .

(Fecha y firma.) 18—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
la licitación pública para contratar el servicio de conducción 
. del correo entre la oficina del ramo de Salamanca y la de Bé- 
jar é Hijuela de Alba de Tormes, tendrá lugar ante el Gober
nador civil de dicha capital y Alcalde de Béjar, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 
22 de Febrero próximo, á la una de la tarde, y en el local 
que respectivamente señalen dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 5.500 pesetas 
anuales. *

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, 
se presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos ce
rrados firmados por el licitador en el sobre, acompañándose 
al descubierto la cédula personal del postor, la carta de pago 
original que acredite haber consignado en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subasta el depósito de 550 
pesetas en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales 
de las capitales de provincias, ó en su defecto en las Admi
nistraciones subalternas de Hacienda ó Depositarías munici
pales de los puntos en que ha de celebrarse la subasta, y 
una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del 
proponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta, y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata 
el servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas 
del Gobierno civil de Salamanca y en las Administraciones de 
Correos de dicha capital y Béjar, durante las horas hábiles 
de oficina, para conocimiento del público.

Madrid 14 de Enero de 1890.=El Director general, A. 
Mansi.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e .. . . . ,  vecino d e . m e  obligo á 

desempeñar la conducción del correo diario en carruaje de 
cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Salamanca á la 
de Béjar y á caballo ó earruaje de cuatro ruedas de dicha ca
pital á Alba de Tormes y viceversa por el precio d e .. . . .  (en- 
letra) pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.) 17—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
la licitación pública para contratar el servicio de conducción 
del correo entre la oficina del ramo de Avila y la de Yillacas-

tín, tendrá lugar ante los Gobernadores civiles de Avila y 
Segovia y Alcalde de Yillacastín, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el día 22 de Fe
brero próximo, á la una de la tarde, y en el local que respec
tivamente señalen dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 1.750 pesetas 
anuales.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerra
dos, firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al 
descubierto la cédula personal del postor, la carta de pago 
original que acredite haber consignado en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subasta, el depósito de 175 pe
setas en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de 
las capitales de provincias, ó en su defecto en las Adminis
traciones subalternas de Hacienda ó Depositarías municipa
les de los puntos en que ha de celebrarse la subasta, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que so
licita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata 
el servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas 
de los Gobiernos civiles de Avila .y Segovia y en las Admi
nistraciones de Correos de Avila, Segovia y Yillacastín, du
rante las horas hábiles de oficina, para conocimiento del pú
blico.

Madrid 14 de Enero de 1890.=E1 Director general, A. 
Mansi.

Modelo de proposicion.
D. F. de T., natural de   vecino de   me obliga á

desempeñar la conducción del correo diario, á caballo ó en 
carruaje de cuatro ruedas, desde la oficina del ramo de Avila
á la de Yillacastín y viceversa por el precio de (en letra)
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.) 16—S

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública .
SECCIÓN 1.a—NEGOCIADO 2.°

Relación de los expedientes en que ha recaído acuerdo y debe no
tificarse á los interesados respectivos que en cumplimiento de 
las disposiciones vigentes, se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
á fin de que, llegando d su conocimiento, se presenten en esta 
Dirección general, para firmar el enterado en los mismos expe
dientes.

Créditos antiguos.
Expediente núm. 4.944. Ramo de Obras pías.-—Promovido 

por D. Blas-Pons y Muñoz, apoderado de Su Eminencia el 
Cardenal Arzobispo de Yalencia.—Por acuerdo de esta Direc
ción de 10 del actual, se ha dispuesto se haga .saber al intere
sado que sin presentar relación detallada de los créditos, cuya 
liquidación pretende, no puede darse otro trámite al expe
diente.

Deudas antiguas.
Expediente núm. 8.418. Promovido por D. José González 

Alba, vecino de Málaga, como uno de los herederos de D. Juan 
Antonio Palomino y Vargas, fundador del Patronato del Buen 
Pastor, en el convento de San Francisco deVélez Málaga.—Por 
acuerdo de esta Dirección de 2 del actual, se dispone se le 
haga saber no puede expedirse el duplicado del documento de 
crédito por estar en circulación.

Madrid 16 de Enero de 1890.= V .°  B.°=E1 Director gene
ral, S. Pastor.=El Subdirector primero* por orden, Andrés 
Caamaño.

D irección general de Contribuciones indirectas.
Resumen general por provincias del número de p liegos del timbre 

de oficio que para las actuaciones en el corriente año natural 
ha sido concedido gratis á los Tribunales del Reino con presen
cia de los presupuestos formulados por los mismos.

PROVINCIAS Número 
de pliegos. PROVINCIAS Número 

de pliegos.

Alava............. 50.500
178.200
250.360
277.800
174.500 
335:000
592.000
266.500 
304500 
551=975
164.300 

■197.500 
369.0(00
462.800 
200.825
169.000 
631.100
177.000 
62.009

189000
147.500
371.500 
182600
178.500
157.300

L u go ........................ 194.000 
1.439.850

607.000 
292.200
224.500 
303.650
113.500
232.000 
226 500
175.800
103.500 
669.400 
104.950 
238400
151.000
244.500
426.000 
236.525

84.250
170.000
445.000
121.800
166.500

Albacete.......... .. Madrid.. . . .  s..........
Alicante. . . . . . . . . . Málaga. . ................
Almería.. . . . . . . . . . Murcia................... .
A vd a ................ . Orense... . .  ¿ ..........
Badajoz.. . . . . . . . . . Oviedo.. . . . .  . . . . . .
Barcelona.............. Palencia
B urgos.................... Pontevedra.............
Cáceres.......... .. Salam anca............
Cádiz.......... ............. Santander.. . . . . . . .
Castellón .............. Segovia................
Ciudad Real........ Sevilla . . . . . . . . . .
Córdoba. Soria........................
Coruña. . . . . . . . . . Tarragona. . . . . . . .
Cuenca. . . . . . . . . T eru e l........  . . . . .
Gerona. . . . . . . . . . . Toledo., . . . . .  . . .
Granada.. . . . . . . . . Yalencia». . . . . . . . .
Guadalajara.......... ..
Guipúzcoa. . . .
H uelva.... •.. . . .
Huesca. . .  .4 . . . . . .
Jaén.. . . .  • .» . . .• . .

Yállá'dolid.. .  • •••'.:
Vizcaya.. ♦ ... •..»•
Zamora . . . . .  . * . . . .
Zaragoza.. . . . . . . . .
Baleares.

León . . . . . . . . . . . Canarias.. . . . . . . . .
Lérida.. . . . . .  •. •.. 
L o g r o ñ o . . . . . . . . . . . 13.611.785

Madrid 11 de Enero de 1890.=E1 Director general, Ramón 
Oros.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de H idrografía .
AV ISO  A  LO S N AVEG AN TES  

Núm. 161.
En cuanto se reciba á bordo esteaviso* deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Estados Unidos.
'8 5 9 . ' S ituación d e  d n a í b o y a  d e  a m a r r e  en  é l  e x t r e m o  

S . DE LA ISLA G©AT EM'NEMrPOKT (RhODÉ ISLAN!)). (NotíCS tO
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mariners núm. 33/681. Washington, 1889.) La boya de amarre 
(dolphin) establecida frente al extremo S. de la isla Goat, en 
Newport, está bajo las siguientes marcaciones: el faro de 
Lime Rock al S. 5o 25' O. á 375 metros y la valiza Little 
Lime Rock al S. 77° 33' E. á 475 metros de distancia.

Carta núm. 588 de la sección IX.
Estados Unidos.

960. B u q u e  p e r d id o  á  l a  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  d e  P o e t s -  
m o u t h  (N e w  H a m p s h ir e ). (A. a. N.,núm. 154/913. París, 1889.) 
La goleta Qeorge Savage está perdida en la medianía del canal 
entre punta del Fuerte y las islas Físhing, á la entrada del 
puerto de Portsmoutb y al NE. del faro.

Los palos de este buque sobresalen unos 7,6 metros, y 
durante la noche se enciende en uno de ellos una luz blanca.

Carta núm. 588 de la sección IX.
Estados Unidos.

961. B u q u e  p e r d id o  a l  E. d e  is l a  F i s h e r s . (A. a. iY, nú
mero 155/917. París, 1889.) Para valizar un buque perdido en 
la entrada E. del estrecho de la isla Fishers, se ha fondeado 
en 10 metros de agua y á 9 metros al O. del buque perdido, 
una boja pintada á fajas horizontales, bajo las siguientes 
marcaciones: el faro Wateh Hillal N . 74° E. y el de Stoning- 
tonalN . 50° O.

Carta núm. 587 de la sección IX.

OCÉANO ÍNDICO 
Indostán.

962. S u p r e s ió n  d e f i n i t i v a  d e  l a  l u z  d e  B e y p o r e .

(A. a. A7., núm. 152/901. París, 1889.) La luz del S. de la en
trada del río Beypore (véase Aviso núm. 95/561 de 1889) ha 
quedado suprimida definitivamente.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 44: carta 
número 570 de la sección IV.

Isla de Ceilán (costa SO).
963. L u c e s  e n  l a  i s l a  B a r b e r y n  y  e n  e l  c a b o  D o n d r a . 

(A. a. N., núm. 151/902. París, 1889.) La luz de isla Barberyn 
(véase Aviso núm. 123/646 de 1888) debe inaugurarse en los 
primeros días de Noviembre de 1889.

Esta luz será llanca con destellos, presentando un destello 
corto cada minuto: estará elevada 42,8 metros sobre el nivel 
del mar.

Situación: 6o 27' 45" N. y 86° 10' 5 " E.
La luz de cabo Dondra, punta SO. de Ceilán (véase Aviso 

número 123/646 de 1888) debe inaugurarse en los primeros días 
de Diciembre de 1889.

Será blanca con destellos, presentando un destello corto cada 
veinte segundos, y estará elevada 42,8 metros sobre el nivel 
del mar.

Situación aproximada: 5o 55' 30'' N. y 86° 47' 50" E.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 44: carta 
número 572 de la sección 17.

Canal de los Mueve Orados.
964. A r r e c if e  a l  NO. d e  l a  i s l a  M i n i c o y . (A. a. N., nú

mero 155/919. París, 1889.) El Capitán del vapor neerlandés 
Noord-Braband ha reconocido en el canal de los Nueve Gra
dos un arrecife sobre el que rompía la mar, no teniendo más

de 2 metros de agua y de unas 3 millas de extensión de 
SE. al NO.

Situación de la parte central del arrecife: 6o 48' N. y 
79° 52' 35" E.

Carta núm. 571 de la sección IV.

M A R  DE C H IN A  
China.

965. C a m b io  d e  s it u a c ió n  d e  l a  v a l iz a  l u m in o s a  d e  l a  
i s l a  C h r is t m a s  e n  e l  Y a n g s -T s e - K i a n g . (A. a. N., núme
ro 155/920. París, 1889.) La valiza luminosa de la isla Christ- 
mas ha sido trasladada 98 metros al N. 8o E.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 98.

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 
Islas Carolinas.

966. N o t ic ia s  so b r e  e l  a r r e c if e  M i n t o . (1. a. N., nú
mero 156/928. París, 1889.) El Capitán de la barca inglesa 
Altear que pasó el 2 de Abril de 1889 cerca del arrecife Minto, 
en las islas Carolinas, dice que en el extremo O. de esta 
arrecife hay un cayo de arena de unos 25 cables de extensión, 
y que por dentro del cayo parece haber una pasa de bastante 
agua, pero no ha visto ningún paso que le permitiera pene
trar en el interior del arrecife, en cuya punta E. rompía mu
cho la mar.

Cartas números 762 de la sección VI y 604 de la I.
Madrid 1.° de Octubre de 1889. =E1 Director accidental, 

P e l a y o  A l c a l á  G a l i a n o .

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d .e  A g r i c u l r u r a , I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .
E s t a d o  del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Octubre de este año.

PROVINCIAS

G R A N O S
CALDOS

C A R N E S P A J A

TRISO
HECTOLITRO

Ptas. Cénts.

C E B M
HECTOLITRO

Ptas. Cénts.

CENTENO-
HECTOLITRO

Ptas. Cénts.

MAI2
HECTOLITRO

Ptas. Cénts,

GARBANZOS
KILOGRAMO

Ptas. Cénts.

ARROZ
KILOGRAMO

Ptas. Cénts.

AGESTE1
LITRO

Ptas. Cénts.

| VINO
LITRO 

Ptas. Cénts.

AGUARDIENTE
LITRO

Ptas, Cénts.

‘ CARNERO
KILOGRAMO

Ptas. Cénts.

YAGA
KILOGRAMO

Ptas. Cénts.

TOCINO
KILOGRAMO

Ptas. Cénts.

DE TRIGO
KILOGRAMO

Ptas. Cénts.

DS ¡ M E A : .
KILOGRAMO

Ptas. Cénts

Alava . .................. .............. 16*67 9*85 > 15*40 1*03 0*80 0;99 0*38 0*78 1*42 1*33 1*51 0*05 0*05
Albacete............................... 18*37 10*11 10*86 12*53 0*83 0*49 0*85 0*21 0*62 1*14 » 1*71 0*04 0*04
Alicante. . . . . . . . . . . ........... 22*88 11*17' 14 14*44 0*75 0*52 1*08 0*37 1 1*55 1*80 1*89 0*06 0*05
Almería...................... . . 22*91 10*65 1493 12*66 0*50 0*50 0*85 0*34 0*74 1*18 2 2*05 0*06 0*06
Avila................................ .. 18*30 10*24 10*53 » 0*59 0*60 r 1*02 0*37 1*05 0*98 1*11 ; 1*75 0*05 0*05
Badajoz............ 17*22 8*64 11‘34 ' 14*40 0*40 0*61 0*78 0*34 0*87 1*03 1*84 1*87 0*04 0*04
Ba velona.. . . . . . . . . . . . . . . . 19*35 10*25 11*45 13*44 0*49 0*53 1*03 0*26 0*86 1*50 1*46 1*74 0*07 0*06
Burgos............. ........... 14*94 9*14 9*34 . 13*90 0*70 0*59 1 0*26 0*64 1*05 * ri3 1*45 0*05 0*05
Cáceres................. 15*49 10*64 11*06 13 50 0*45 0*59 0*98 0*40 0*79 0*81 1*06 1*56 0*06 0*04
Cádiz...................... . * 21*26 12*01 » 19*57 0*60 0*58 0*95 0*67 1*45 1*02 1*41 2*06 0*05 . 0*04
Castellón de la Plana.. . . . . 20*45 11 14 12 0*54 0*46 0*99 > 0*20 0*61 1*54 1*80 1*81 0*06 0*06
Ciudad Real........... 18*74 9*43 11*04 » 0*70 0*52 0*80 0*23 0*86 1*12 2 1*83 0*05 0*05
Córdoba................ .............. 18*64 10*31 10*81 14*95 0*38 0*55 0*65 0*42 1*04 0*95 1*16 1*84 0*04 0*04
Coruña.......................... 20*99 14*58 - 13*84 14*86 0*93 0*50 1*08 0*59 0*84 0*91 1*08 ‘ 1*64 0*09 f)*09
Cuenca........................... 16*19 9*39 11*11 » 0*91 0*52 0*98 0*19 0*62 1*10 » 2*53 0*05 0*06
Gerona. 17fc83 11*13 13*33 12*85 0*59 0*60 1*09 0*41 0*91 1*53 1*42 1*58 0*06 0*07
Granada.. . . . . . . . . . . . . . .  •. 1876 11*24 8*52 12*75 0*42 0*40 0*69 0*50 0*80 1*14 1*80 1*68 0*03 0*03
Guadalajara.................... . 14*30 7*97 941 » 0*66 0*56 0*90 0*28 0*71 1*11 1*72 2*06 0*03 0*03
Guipúzcoa.. . . . . .  . • . . . . . .  • I9l92 V 12*87 » 14*77 0*97 0*61 1*17 0*54 1*30 2 1*25 1*55 0*06 »
Huelva... . ................ 20*75 11*50, 17 » 0*48 0*47 0*89 0*27 1*37 1*21 1*35 1*57 0*05 0*04
Huesca ¿.. . . ............ • 17*98 9*64 9*49 11*24 1*42 0*67 0*91 0*33 0*68 1*43 1*15 1*77 0*06 0*05
Jaén............... * . . . . . . . . . . 18*26 11*85 13*65 14*53 0*45 0*5 6 0*67 0*35 0*92 1*45 1*55 1*63 0*05 0*04
León.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16*27 8k76 10*59 » 0*55 0*64 1*14 0*34 0*88 0*97 0*92 1*86 0*05 0*05
Lérida................................... 18*62 9*82 13*73 13*95 0*77 0*73 1*08 0*30 0*91 1*61 1*21 1*66 0*07 0*07
Logroño.. . . . . . . . . . . . . . . . . 14*28 8*26 9*58 10*86 0*90 0*62 0*89 0*25 0*90 1*28 1*19 1*58 0*04 0*03
Lugo.. . .  ......................... 20*49. 12*85 14*95 15*07 1‘10 0*62 1*14 0*47 0*96 0*71 1*01 1*53 0*08 0*07
Madrid... . . . . . . . . . . . . . . . . . 17*56 10*53 ' 12-77 14*50 0*73 0*58 0*89 0*35 1 1*27 1*24 1*67 0*04 0*04
Málaga............................... . 2033 11*92 > 16*44 0*45 0*47 0*83 0*45 1*17 1*26 1*57 1*71 0*06 0*05
Murcia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19*66 9*16 9*25 11*65 0*57 0*47 0*97 0*38 1*04 1*29 1*76 1*84 0*05 0*05
Navarra....................,....• 15*08 7*74 5*61 10*28 0*94 0*63 1*01 0*30 0*87 1*65 1*35 1*78 ,0*04 »
Orense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16f49 11‘33 11*69 » 13*11 0*78 0*67 1*17 0*31 0*80 0*62 0*83 1*38 0*07 * 0*05
Oviedo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22*33 15*19 15*31 14*91 1*05 0*63 1*25 0*99 1*18 1*17 1*12 1*90 0*22 0*29
Palencia.;........... . 15*03 8*53 10*59 » 0*76 0*50 1*11 0*25 0*80 0*93 . 1*03 1*64 0*03 0*02
Pontevedra^. . . . . . . . . . . .  . . 23*89 16*74 16*57 14*82 0*93 0*60 0*98 0*33 0*96 0*64 0*93 1*56 0*11 0*10
Salamanca^» . . . . . . . . . . . . . . 14*24 9*53 8*82 > 0*64 0*66 1*01 0*29 0*90 1*03 1*11 1*54 0*04 0*03

18*89 14 11*26 15*07 0*87 0*61 1*04 0*47 0*85 1*06 1*01 1*93 0*10 0*08
Segovia... . . . . . . . . . . . . . . - .  i. ¡. 14*25 8*14 8*25 • 0*83 0*66 0*97 0*30 1 1*08 1*15 1*62 0*04 0*05
Sevilla... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18*15 10*64 11*26 14*30 0*38 0*50 0*65 0*44 1*04 1*02 1*16 1*70 0‘02 0*03
Soria............... ................ 18*53 8*55 8*40 » 0*88 0*54 1*09 0*32 0*92 1*25 1*10 1*78 0*05 0*05
Tarragona..... .............. . 20*32. 9*56 12*20 12*87 ^ 0*62 0*55 1 0*21 0*69 1*71 1*60 1*80 0k07 0*07
Teruel.. . . . . . . . . . . . . . . . . 16*36 9*16 9*80 9*61 1*02 0*56 0*85 0*24 0*63 1*44 0*75 1*97 0*03 0*03
Toledo................................... 16*98 8*39 10*32 » 0*74 0*57 0*72 0*27 0*75 1*09 1*47 1*88 , 0*04 0*04
Valencia.............................. 21*18; 11*12 14*84 13*28 0*87 0*44 1*04 0*20 0*74 1*46 1*49 1*62 0*06 0*06
/Valladolid.......... ................ 15*45 8*73 9*40 » 0*75 0*53 0*92 0*22 0*66 1*08 1*01 1*44 ” 0*03 0*04Vizcaya.:................................ 22*40 14*48 15*20 ; 15*89 1*02 0*69 1*22 0*63 : 1*24 1*35: 1*14 1*56 0*08 0*12Zamora... .... .......... . . 14*40 8*86 896 : » 0*62 0*62. 1*05 0*22 0*73 0*84 0*89 1*84 0*04 0*03Zaragoza. 13*98 6*28 9*40 8*98 0*99 0*55 0*89 0*27 0*80 1*51 1*05 1*64 0*04 0*04Islas Baleares.,.,.i.*....... 21*27 10*34 i 1854 0*66 : 0*47 V2i 0*35 : 0*81 1*35 1*35 1*52 , 0*05 0*05

Precio nedio en toda Espato; . , . Í8‘17 10*46 11*49 13*77 0*73 J : 0*36 4)97 0*36 0*89 P21 1*25 1*52 0*06 0*06

: * r : ' ; HECTOLITRO.

- :■ r . , . .. : • Pías. Cénts.
LOCALIDAD/ PROVINCIA

Tpirtn ! Precio máximo.......------------- -.... 1 . . . 33
10
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Almería.
Zamora,

Madrid 31 de Diciembre de 1889.=

Otítiátíi .i Precio máximo.. . . . . . . . . . .CEBADA.... . ... . | . . . . . . . . . .

El Director general, Carlos Testor,

25*235 "Vigo* •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. Belchite.. • ̂ . . . . . .

Pontevedra.
Zaragoza,
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MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Octubre 

último, esta Dirección general ha señalado el día 1.° del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1889 á 90 de la carretera de Madrid á Francia, primera 
sección, provincia de Zaragoza, cu jo  presupuesto es de 
28.192 pesetas 2o céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- , 
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 24 de Febrero próximo, 
y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 290 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Noviembre de 1889.=E1 Director general, San 
Bernardo.

Modelo de proposición,
D. N. N , vecino de. . . . .  , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fe ch a ..... de úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Madrid á Fran
cia, primera sección, provincia de Zaragoza, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijádo; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquélla en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
£

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próxi
mo mes de Marzo, á launa de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1889 
á 90 de la carretera de Gallur á Sangüesa, provincia de Zara
goza, cuyo presupuesto es de 29.856 pesetas 87 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose dé manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno ci
vil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 24 de Febrero próximo, y  en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de fa 
Península, en los mismos días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 300 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Noviembre de 1889. =rEl Director general, San 
Bernardo. Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha de... . . .  úl
timo y de' las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras fie acopios de 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Gallur á Sangüe
sa, provincia de Zaragoza, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción fie las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aqui la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por te, 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden fie 12fie Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próxi
mo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación en.1889 á 90 
fie la carretera de Gallur á Agreda, provincia de Zaragoza, 
cuyo presupuesto es de 28.678 pesetas 13.céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción fie 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose fie. manifiesto, 
para conocimiento fiél público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes* en dicho Ministerio y en el Gobierno 
servil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio dé Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el fila de la fecha hasta el 24 fie Febrero próximo, y en 
las Secéiones de Fomento fie todos los Gobiernos civiles fie la 
Península,' en los mismos -días y 1 horas. ^
- Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado fie la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga

rantía para tomar parte en la subasta será de 290 pesetas 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Noviembre de 1889.=E1 Director general, San 
Bernardo.

Modelo de proposición,
D.N .N ., vecino de , según cédula personal núm .,... . .

enterado del anuncio publicado con fecha de úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en publica subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Gallur á Agreda, 
provincia de Zaragoza, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será fies- 
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.')

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próxi
mo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1889 
á 90 de la carretera de Zaragoza á Castellón, provincia da 
Zaragoza, cuyo presupuesto es de 28.505 pesetas 62 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 24 de Febrero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 290 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto aun sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Noviembre de 1889.=E1 Director general, San 
Bernardo.

Modele de proposición,
D.N. N., vecino de , según cédula personal núm ..... , 9

enterado del anuncio publicado con fecha   de última
y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación ren 1889 á 90 de la carretera de Zaragoza á Caste
llón, provincia de Zaragoza, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción 4>loa 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por' Jfc 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próxi
mo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1889 
á 90 de la carretera del Burgo de Osma á A r iza , sección JL?, 
provincia de Soria, cuyo presupuesto es de 15.479 pesetaa 23 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos p e r la  
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid .ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que* 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicione» y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno 
civil de la provincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio fie Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 24 de Febrero próximo, 
y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarámen pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado: por las ̂ respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción. ■.

En el caso de que resulten dos ó más preposiciones igua
les, fie procederá en el acto á un sorteo entre las misma#.

Madrid 4 de Noviembre de 1889. =E1 Director general, San 
Bernardo.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de —  , según cédula personal núm .. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera del Burgo de Osma 
á Ariza, sección 1.a, provincia de Soria, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo' h jado; pero advirtiendo que.seráfies- 
echada toda- propuesta en que no se exprese determiaadamen-
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te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
^ue se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
m í como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Octu
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 1.° del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1889 á 90 de la carretera de Almazán á Medinaceli, provin
cia de Soria, cuyo presupuesto es de 20.127 pesetas 30 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras publicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento5 hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
oivil de la provincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 24 de Febrero próximo, 
y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 1 1 .a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
gaiantía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Noviembre de 1889.=E1 Director general, San 
Bernardo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.. . . . ,
enterado del anuncio publicado con fecha.,. . d e ,.... úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 9b de la carretera de Almazán á Me
dinaceli, provincia de Soria, se compromete á tomar á, su car
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
.expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga, admitendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
.así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 1.® del próxi
mo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1889 
ú 90 de la carretera de Taracena á Francia, segunda sección, 
provincia de Soria, cuyo presupuesto es de 15.070 pesetas 
75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 24 de Febrero próximo, y en 

'las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas..

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 1 1 .a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
•realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Noviembre de 1889. —El Director general, Saa 
Bernardo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm....
enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Taracena á Fran- 
-cia, segunda sección, provincia de Soria, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de • •«. •

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Jása y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Octu
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 1.° del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación en 
1889 á 90 de la carretera de Taracena á Francia, primera sec
ción, provincia de Soria, cuyo presupuesto es de 34.959 pese
ras 54 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 1 1  de Septiembre de 1886, en Madrid ante la

Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina- 
desde el día de la fecha hasta el 24 de Febrero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposisiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 1 1 .a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente camo ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 350 pesetas en 
métalico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins 
trucción.

En el caso de que resulten dos ó má3 proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Noviembre de 1889. =E1 Director general, San 
Bernardo.

Modelo de proposición.

iT. N. N., vecino de   según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1889 á 90 de la carretera de Taracena á Francia, 
primera sección, provincia de Soria, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de.......

(Aqui la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se conpromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próxi
mo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en IS89 
á 90 de la carretera de Burgos á Soria, en esta provincia, cu
yo presupuesto es de 13.000 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por Ja 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento;hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio.y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 24 de Febrero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de La 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 1 1 .a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Noviembre de 1889. =E1 Director general, San 
Bernardo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1889 á 90 de la carretera de Burgos á Soria, en 
esta provincia, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto- por Real orden de 12 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próxi
mo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1889 
á 90 de la carretera de Valladolid á Soria, sección 2.a, en esta 
última provincia, cuyo presupuesto es de 13.417 pesetas 86 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en los horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 24 de Febrero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 1 1 .a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo

acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Noviembre de 1889. =E1 Director general, San 
Bernardo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1889 á 90 de la carretera de Valladolid á Soria, 
segunda sección, en esta provincia, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponenteJl la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Octu
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 1 .° del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación en 
1889 á 90 de la carretera de Lerma á ¡San Martín di Rubia
les, provincia de Burgos, cuyo presupuesto es de 21.628 pese
tas 97 céntimos.

La subasta se .celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Burgos.

Se adminirán proposiciones en elNegociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta el 24 de Febrero próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 1 1 .a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 220 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de qué resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Noviembre de 1889.— El Director general, San 
Bernardo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de........ , según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha . . . . .  d e  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Lerma á San 
Martin de Rubiales, provincia de Burgos, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de _

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que Será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la quQ se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusulá'.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 1 .° del próxi
mo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1889 
á 90 de la carretera de Valladolid á Soria, provincia de Bur
gos, cuyo presupuesto es de 15.192 pesetas 81 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuésto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 24 de Febrero próximo, 
y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en loe mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 1 1 .a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 160 peseras 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo, entre las mismas.

Madrid 4 de Noviembre de 1889,=E1 Director general, San 
Bernardo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecioo de ,según cédula personal núm... *.,
enterado del anuncio publicado con fecha..... de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para te
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adjudicación en publica subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Yalladolid á 
Soria, provincia de Burgos, se compromete á tomar & su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, pov 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras,asínomo toda aquella en que se añada alguna cláusulC)

{Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próxi
mo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1889 
á 90 de la carretera de Logroño á Cabañas de Virtus, provin
cia de Burgos, cuyo presupuesto es de 13.311 pesetas 65 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el GobieijE© 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la íecha hasta el 24 de Febrero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas 
én metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á ím sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Noviembre de 1889. =E1 Director general, San 
Bernardo.

Modelo de proposición:.

D. N. N., vecino de , según cédula,personal núm .. . . ,
encerado del anuncio publicado con fecha. de úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Logroño á Caba
nas de Yirtus, provincia de Burgos, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo que sera des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Oetubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próxi
mo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1889 
á 90 de la carretera de Madrid á Francia, sección 1.a, provin
cia de Burgos, cuyo presupuesto es de 45.370 pesetas 26 cén
timos.

La subasta, se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento áel público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 24 de Febrero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proprosiciones se presentarán en pliego cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 460 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tápo que les- está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto áun sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Noviembre de 1889. =E1 Director general, San 
Bernardo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de-. , según cédula personal núm .......

enterado del anuncio publicado con fech a ...., d e . . . . .  úl- 
.*as condiciones y requisitos que se exigen para la 

adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Madrid á Fran
cia, sección 1. , provincia de Burgos, se compromete á tomar 
a su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de  r
_. (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendó que será des
echada toda propuesta en que no serexprese detérminadamen* 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a. la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se anadá alguna cláusula.)

(Fecha y firma áel proponente.)

 ̂ En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próxi
mo mes de Marzo, á la utía de la tarde, tiara la adindieaeinn

en pública subasta de los acopios para conservación en 1889 
á 90 de la carretera de Cereceda á Laredo, provincia de Bur
gos, cuyo presupuesto es de 16.750 pesetas 90 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
®cupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 24 de Febrero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos eiviles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Noviembre de 1889.=E1 Director general, San 
Bernardo.

Modelo de proposición.
D.N. N., vecino de según cédula personal núm. . . . . .

enterado del anuncio publicado con fecha d e . . . . .  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en publica subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Cereceda á Lare
do, provincia de Burgos, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) .

En virtud de lo dispuesto por.Real orden de 12 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próxi
mo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1889 
á 90 de la carretera de Burgos á Logroño, provincia dé Bur
gos, cuyo presupuesto es de 13.125 pesetas 52 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 24"de Febrero próximo, 
y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas*

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, én 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas 
en metálico, o en efectos de la Deuda pública al tipo’ que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Noviembre de 1889.—El Director general, San 
Bernardo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm—  .,

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Burgos á Logro
ño, provincia de Burgos, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex-* 
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será das- 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente k la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden dê  12 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próxi
mo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1889 
á 90 de la carretera de Saldaña á Masa, provincia de Burgos, 
cuyo presupuesto es de 12.642 pesetas 80 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio yen el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos. «

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi- 
cina¿ desde el día de la fecha hasta el 24 de Febrero próximo, j  
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos eiviles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego eí documento que acredite 
haber realizado eL depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Noviembre de 1889. — El Director general, San 
Bernardo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha.. ; . .  de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1889 á 90 de la carretera de Saldaña á Masa, pro
vincia de Burgos , se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción álos expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admtiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente_á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próxi
mo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1889 
á 90 de la carretera de Burgos á Peñacastillo, provincia de 
Burgos, cuyo presupuesto es de 24.671 pesetas 6 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 24 de Febrero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas. *

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 250 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. _

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Noviembre de 1889. =  El Director general, San 
Bernardo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha de últime
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1889 á 90 de la carretera de Burgos á Peñacas 
tillo, provincia de Burgos, se compromete á tomar á su earge 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.).

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próxi
mo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1889 
á 90 de la carretera de Burgos á Soria, provincia de Burgos, 
cuyo presupuesto es de 22.998 pesetas 34 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 24 de Febrero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 230 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Noviembre de 1889. =  El Director general, San 
Bernardo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de  , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha de.. . últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Burgos á Soria, 
provincia de Burgos, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el. tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete .el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponenté.)
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y S A N I D A D

Sección dé Sanidad.— Negociado de Estadística.

RELACION de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de está capital el diá  16 de Enero de 1890.

t i
n
: &

fjRXOf Años 
de e<Ud. ESTADO CLASIFICACIÓH 

de la enfermedad.
CALLES

6 lagar dai fallecimiento. OBSERVACIONES t ?® S»3
: g*

sexoo
Año*

de edad. ESTADO CLASIFICACIÓN 
áe lft enfermedad.

CALLES 
Ó del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón • • • 6 Soltero.. Sarampión............. Plaza de Oriente, 6 . . . . . . » 44 Varón... 33 Casado.. Embolia cerebral.. Príncine 17 . . . . . . . . . . . . p

2 Idem....... 3 Idem. . . . Difteria.................. Urosas, 4 ..................... > 45 Idem....... 43 Viudo.... Destrozo cerebral , Judicial.
p3 Idem....... vn Idem.. . . Tuberculosis.. . . . . Ámaniel, 15................ 46 Idem....... 10 d. Soltero.. Debilidad............... Inclusa. ........... ..........

4 Idem... . 40 Casado.. Idem....................... Amor de Dios, 8............... 47 Idem....... 49 Casado.. Inanición.... . . . . .
Amputación muslo

Esnartinas 9 . . . . . . p
5 Idem™ *.. 39 Soltero.. Idem....................... Clavel, 6................ . . . . p 48

49
50
51
52
53
54
55
56

Idem.. . . 16 Soltero... Hosnital Niño .TftRns p
6
7

Idem.;... 
Idem.... .

73 Viudo. . . Septicemia. Atocha, 1 1 9 . . . . . . . . . . . . . > Idem. . . . Mesón de Paredes, 9 2 .. ..
Sur, 8 3 . . . . ------------------
Plaza de Oriente 6 . •

Judicial.
¿o1Soltero... Dentición........... San Miguel, 27................. > Hembra. 6 m. Soltera. • Viruela... . . ...........

8 Idem..... 46 Casado ... Hipertrofia............. Tres Cruces, 2.................. Idem. . . . 6 m. Idem.. . . Sarampión............
9 Idem...... 59 Idem. . . . Endocarditis.......... Aguila, 25 ...... ................. > Idem. . . . 5 Idem. . . . Idem....................... Conde Duque 19 p

10
11

74 Viudo. . . Id e m ..................... Castelló, 19...................... » Idem. . . . 59 Casada. 
Soltera. .

Tifus....................... Hosnital Provincial.. y
Idem... . . 34 Casado.. Pericarditis........... Divino Pastor, 13 . . . . . . . > Idem. . . . 10 m. Coqueluche........... San Millán, 2 . . . ............. p

12Idem...... 67 Soltero.. Síncope cardiaco..
Laringitis..............
Bronquitis.............

Hospital Provincial......... 'Judicial. Idem....... 2 Idem.. Idem......... Estudios, 17 .................... P
13 Idem...... 50 Casado.. Estrella, 13...................... > Idem....... Tuberculosis......... Judicial.
14 Idem.. •.. 64 Viudo. •. Manuel Carmona, 7 ........ 57 Idem....... 29** * Casada.. Idem... .............. p
15 Idem...... 1 Soltero... Idem........... Ronda Conde Duque, 19. 

Olivar, 54. .......................
» 58 Idem .. . . 35 Soltera.. Idem....................... Monteleón, 11.......... ...... »

16 Id em .... 4 Idem. . . . Idem..................... » 59 Idem----- 44 Viuda... Endocarditis.......... Hosnital Provincial.......... p
17 Idem .. . . 2 m. Idem. . . . Catarro bronquial. 

Pneumonía.........
Cuesta de Areneros, 14.. > 60 Idem. . . . 55 Idem. . . Insuficiencia mitra! . Tdem.......... ............ '___ ' p

18 Idem....... 63 Casado.. Toledo, 53....................... i 61 Idem. . . . 40 Casada.• Idem............. .. Idem................................. p
19 Idem....... 4m.

40
Soltero. . Idem........... . Tudescos, 32. ............... . > 62

63
64
65
66

¡ 67, 
68' 
69

Idem....... 77 Viuda,... 
Soltera..

Lesión cardiaca...  
Bronquitis.............

Plaza de la Cebada, 10 ...
Aguila, 38................... .
Hospital Jesús Nazareno.
Fuencarral, 85..................
Moreto, 1 .. .....................

30 Idem... . . Casado.. Idem....................... Bar.0 de la Prosperidad.. 
Palma, 52 v •, *..

A Idem. . . . 7 m. p
21 Idem... . . 58 Soltero.. 

Idem... . .
Idem........... . > Idem.. . .  

Idem ... •
80 Viuda.♦.

Idem.......
Idem... •.

Catarro senil......... p
22
23

Idem.... • 42 Idem.......................j Hospital de la Princesa. •
Hospital Provincial......„ *
Escalinata, 8 . . . . . .  * ..« « . ¡

» 75 Pneumonía.. ...••• >
Idem....... 30 Idem,. •. Idem................ ... > Idem. . . . 69 Idem.. ................. . >

24 Idem.. • •. 18 Idem. . . . Idem............... ... • J > Idem. . . . 35 Casada.. 
Solté ra •.

Idem....................... Soldado, 8 . . . .  ............. Ni
25 Tdem-. •,, 31 Casado*. Idem jGravina, 1 9 . . . . . . , . . . , , , » ! > ' Idem.. •. 3 Idem....................... José Rincón, 21............ p
26 Idem....... 60 Soltero. • Idem...................... i Estrella. 7 . ________.. . ._ > Idem. . . . 58 Viuda.... Idem......... Hospital Provincial . . . .  • »
27 Idem...... 18 Idem. . . . Idem.................. íPlaza del Rastro. 8 . . . . . . > 70 Idem.. . . 71 Idem. . . . Idem....................... Embajadores, 82............... p
28 Idem. . . . 71 Viudo. Idem........... . Quintana, 3 . .. .. . • •..... > 71 Idem.. •. 33 Soltera... Idem...................... Tudescos, 5 ..................... p
29 Idem.... • 44 Soltero.. Idem...................... ! Zurbano, 1......... ... ¡ . . . . f' 72, Idem. . . . 52 Casada•. Idem......... San Bernardo 94......... p
30 Idem...... 69 Viudo. . . Idem . . ........... . . .  J Almaerro, 3 ............. ■> ' 73 Idem...... 34 Idem. . . . Idem...................... Tribulete, 10.................... p
31 Idem...... 37 Casado. . ídem........... ' ___ ¡Libertad. 3 5 ........ ............ » 1 74 Idem... . . 63 Viuda.•. Idem. . . . . . . . . . . . . Pelayo, 65 ...... .................. y>
32 Idem... .. 77 Viudo. . . Idem............ |Campomanes, 7 ............... p 75 Idem....... 80 Idem... •. Catarro pulmonar.. 

Idem................... ...
Santiago, 20............. * . . . »

33 Idem...... 31 Soltero... Catarro pulmonar. 
Idem.......................!

Colegiata, 11.................... » 76 Idem...... 50 Idem....... Almendro, 15................... j)
34 Idem....... 48 Casado.. Ferraz, 70.......................... p 77 Idem....... 43 Casada.. Idem*. Blasco Garay, 4 ............... p
35 Idem...... 63 Idem. . . . ídem............... . . . . i Provisiones. 6 ................. > 78 Idem....... 72 Soltera. . Gastroenteritis.. . .

Hepatitis...............
Derrame seroso.. . .
Meningitis..........
Rebland.0 cerebral. 
Raquitismo...........

Hospital Provincial......... »
36 Idem....... 74 Idem...... Catarro senil........... Toledo. 115...................... p 79 Idem. . . .  ¡ 44 Idem...... Atocha, 5 ......... ............... p
37 Idem...... 72 Idem....... Hemontisis............. Bravo Murillo. 8 ............. p 80 Idem...... ! 72 Viuda.... Biblioteca, 9 . . . . . . . . . . . . >
38 Idem...... 78 Viudo Asma......................1 Atocha, 90......................... > 81 Idem..... 1 Soltera... Buenos Aires, 8 ............... »

»
»
p

39
40
41

Idem......
Idem.. . .  
Idem. . . .

1
44
64

Soltero. . 
Casado.. ' 
Viudo....  <

Enteritis.............*. Cerro de los Cuervos . . . .
Cólico miserere ..  .iBuenavista, 44.................
Cistitis...................íLeeranitos. 56.....................

>
>
»

82
83
84

Idem...... i
Idem.. . .  : 
ídem. . . .  i

74
21 d.
Feto

Viuda..... 
Soltera..

Santa Catalina, 3 ............
Camino Dehesa de Villa .
Plaza de Matute, 4 .........
Hortaleza, 12....................42 Idem.. . . 2 Soltero..  'Meningitis.............

Congest. cerebral..\
Hernani, 16............. ......... P 85 íd e m __  Idem.. p

43
‘

Idem.. . . 44 Idem___ » Monteleón, 4 ........... ......... 1 86 Idem. . ..
i
Idem. Calatrava, 11 ................... p

Total do inhumaciones: 83 y  3 fetos,— Varones 49; hembras 37.—De difteria un varón
De enfermedades bronquiales y  pulm onares,

.— De sarampión un varón y  2 hembras; total, 3.— De viruela una hembra. 
23 varones y  15 hembras; total, 38.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Delegación de Hacienda en la provincia de Barcelona.
D. Zenón del Alisal, Jefe superior honorario de Adminis

tración civil, Delegado de Hacienda en esta provincia.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Jaime Serra 

y Mató, ex Administrador de loterías de la núm. 22 de la 
villa de Gracia, cuyo actual paradero se ignora, ó á sus here
deros en el caso de que éBte haya fallecido, para que bien por 
sí, bien por persona debidamente autorizada para represen
tarles, comparezca en los estrados de esta Delegación en el 
término de quince días, á contar desde el siguiente al en que 
se publique este edicto en la G a c k t a  d e  M a d r i d , para noti
ficarles la liquidación formada por la suprimida Dirección ge
neral de Impuestos del descubierto que al mentado Sr. Serra 
y Mató le resultó al cesar en el expresado cargo; en la inte
ligencia de que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Barcelona 15 de Enero de 1890.=Zenón del Alisal.
97— M

Estación Central de Telégrafos.
DIA 17

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á ms destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Cáceres.—Concepción Bañuelo, Alcalá, 17dupl'CacLu p rn - 
cipal,

Coruña.—Feliciano y Salustiano, Toledo, 40.
Santander.—Francisco Vilas, sin señas.
Valencia.-—Josefa Guerra, Caballero Gracia, 25.
Idem.—Simón Martínez, sin señas.
Idem.—Comandante Villalón, Barquillo, 4, segundo.
Padrón.—Pacheco hermanos, sin señes.
Sevilla.—Niño, Valverde, 3, principal.
Corralla.—Rafaela Ruiz Díaz S., sin señas.
Valencia.— Antonio Hidalgo, Canónigo Colegiata San Il

defonso.
SUR

Soria.—Mariano Granado, redacción Globo.
NOROESTE

Ciudad Real.—Micaela Pérez, Hospital Militar.
ENLACE. MEDIODÍA

Padrón.—Melchor Sanz, glorieta Atocha,. 8.
Madrid 17 de Enero de 1890. =  Por el Jefe del Centro, 

Y. Tejada.
Secretaria de la Capitanía general de Marina 

del Departamento de Cádiz.
Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 364 de 30 del 

pasado, y en el Boletín oficial de aquella provincia, núm. 6 
as 7 del corriente, y en el de la de Cádiz, núm. 229 de 30 del

próximo pasado el anuncio y modelo de proposición para 
contratar el suministro de vivires que durante dos años se 
necesiten en las atenciones de este Departamento, se hace sa
ber para conocimiento de los licitadores, que el remate tendrá 
lugar en la forma y puntos anunciados, el día 22 del corrien
te, á las doce de su mañana.

Asimismo se hace presente que, notándose variación de 
frase en los modelos de proposición publicados, los cuales, 
si bien no alteran en nada las condiciones de la subasta, hace 
variar en algo la redacción del indicado modelo, se publica 
de nuevo á continuación para que á él se ajusten los licitado- 
res en sus proposiciones.

San Fernando 14 de Enero de 1890.=Francisco Vila.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de  (en su nombre ó á nombre de
D. N. N., vecino de. . . ,  paralo que se halla competente
mente autorizado en virtud del poder adjunto), hace presente 
que enterado del pliego de condiciones para el suministro de 
víveres por dos años á los buques y demás atenciones del De
partamento á que se refiere el anuncio inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, n ú m ...., de tal fecha, (ó G a c e 
t a  d e  M a d r i d , núm   de tal fecha), se compromete á ve
rificar dicho servicio, con estricta sujeción á las condiciones 
de dicho pliego y á los precios consignados en el mismo como 
tipos (ó con la baja de pesetas por ciento en los referi
dos precios tipos, todo en letra).

(Feclya y firma del exponente.) 915—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A lcaldía constitucional de Alcudia de Carlet.
Habiendo sido incluidos en el alistamiento de esta villa 

como comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la vigente 
ley de Reemplazos, los mozos qué á continuación se expresan, 
naturales de esta población, de diez y ocho años de edad, y 
cuyo paradero y el de sus familias se ignoran, se les cita por 
medio del presente para que concurran á esta Sala Capitular, 
el domingo 26 del actual, á las nueve de la mañana, á expo
ner lo que les convenva en el acto de la rectificación de dicho 
alistamiento, parándoles en caso contrario el perjuicio áque 
hubiere lugar.

A l  propio tiempo ruego á los Sres. Alcaldes de todas las 
poblaciones del Reino en cuyas jurisdicciones hayan residido 
o residan los indicados mozos, se sirvan hacer llegar á su co
nocimiento esta citación y al mío sus domicilios, y á los se
ñores Jueces municipales ó encargados del Registro civil en 
los cuales hayan podido ocurrir las defunciones de los expre
sados, se sirvan remitir á esta Alcaldía certificación de las 
correspondientes partidas, para que obren sus efectos en el 
repetido alistamiento.

Alcudia de Garlet 14 de Enero de 1890.= El Alcalde, José 
Amanáis.

Mozos qm se eitan.
Pascual García Requeni, hijo de Grabriel y Carmela.
Antonio Durá Briz, hijo de Vicente y Mariana.

Juan Bautista Calabuig Vives, hijo de Camilo y Luisa. 
Francisco Suay Requeni, hijo de Pascual y Fernanda. 
Benjamín de San Andrés, Expósito.
José Suay Sanz, hijo de Joaquín y Josefa. 96—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
BURGOS

En el Juzgado de primera instancia de Cervera del Río 
Alhama se halla vacante la plaza de Médico forense, la cual 
ha de proveerse con las formalidades prevenidas en el Real 
decreto de 13 de Mayo de 1862, orden del Gobierno de 14 de 
igual mes de 1873 y Real orden de 3 de Mayo de 1888.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes con los docu
mentos que acrediten sus condiciones en el referido Juzgado, 
dentro del término de quince días, que empezarán á contarse 
desde el siguiente al de la inserción de este anuncio.

Burgos 15 de Enero de 1890. =E1 Secretario de gobierno, 
José María Llinás de Andrés. J—191

En el Juzgado de primera instancia de Salas de los In
fantes se halla vacante la plaza de Médico forense, la cual 
ha de proveerse con las formalidades prevenidas en el Real 
decreto de 13 de Mayo de 1862, orden del Gobierno de 14 ¿6 
igual mes de 1873 y Real orden de 3 de Mayó de 1888.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes con los docu
mentos que acrediten sus condiciones en el referido Juzgado, 
dentro del término de quince días, que empezarán á contarse 
desde el siguiente al de la inserción de este anuncio.

Burgos 15 de Enero de 1890.=E1 Secretario de gobierno, 
José María Limás de Andrés. J—192

Audiencias de lo criminal.
CARMONA

D. Francisco Lasso de la Vega, Presidente de la Audien
cia de lo criminal dé esta circunscripción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Andrés Alonso Jiménez, hijo de Andrés y Ana María, 
natural de Albox, provincia de Almería, vecino de Almadén 
le la Plata, casado, de sesenta años de edad, labrador, su es
tatura regular, grueso, color bueno, pelo cano y demás fac
ciones regulares, cuyo individuo, según antecedentes, se en
cuentra en la actualidad en el campo de Gibraltar, dedicado 
=tl tráfico del contrabando, para que en el término de diez 
lías, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
de M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ah-
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te este Tribunal; apercibido que de no verificarlo dentro del 
prefijado término le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su representación la Reina RegenteMel Reino, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades y agentes que componen 
la policía judicial para que procedan á la busca y captura de 
dicho procesado; y caso de ser habido, lo trasladen con las se
guridades convenientes á la cárcel pública de esta ciudad y á 
disposición de esta Audiencia.

Dada en Carmona á 13 de Enero de 1890. =Francisco 
Lasso de la Vega.=El Secretario, Antonio M. González.

J—193
SEO DE URGEL

J?or la presente, y en méritos de lo acordado por la Sala 
de esta Audiencia, con auto de fecha 10 del actual, dictado 
en el rollo de la causa seguida contra José Bonsico Escribá, 
alias Llise, por el delito de robo con homicidio, se cita á Juan 
Domingo Llinás, mayor de edad, natural y vecino de las ca
sas de Montardit, provincia de Lérida, cuyo paradero se ig
nora, para que comparezca ante esta Audiencia el día 10 de 
Febrero próximo, y hora de las diez de la mañana, al objeto 
de declarar como testigo en el acto del juicio oral, á cuyas 
sesiones se dará principio en dicho día y hora.

Seo de Urgel 13 de Enero de 1890. =E1 Secretario, Enri
que Parramón. J—187

Juzgados militares.
FERROL

D. José de Vial y Pérez de Bustillo, Teniente Ayudante, 
y Fiscal del segundo tercio de reserva de infantería de Ma
rina.

Habiéndose ausentado de Madrid, Ayuntamiento de ídem, 
provincia de ídem, el soldado de este tercio de reserva Ma
nuel iglesias Fernández, hijo de Diego y Vicenta, natural de 
Posada, Ayuntamiento de Cangas de Tineo, provincia de 
Oviedo, á quien estoy sumariando por dicho delito;

Usando de la jurisdicción que las Reales Ordenanzas con
ceden para estos casos á los Oficiales del Ejército y Armada, 
por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al citado 
Manuel Iglesias Fernández, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de este edicto, se presen
te en el cuartel de Nuestra Señora de los Dolores, en este De
partamento, ó dé noticia de su parad erg á esta Fiscalía; y de 
no verificarlo se le seguirá la sumaria.

Ferrol 10 de Enero de 1890. =V .° B.°=E1 Teniente, Fiscal, 
José de Vial.=Por su mandato, el Escribano de la sumaria, 
Marcelino Serrano. 89__^

Juzgados de primera instancia.
ALCARAZ

D. Manuel Reñaga y Sáenz de Russío, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita á Agustín -Sánchez Gálvez, alias 
Cuevas, residente en Madrid, cuyo domicilio se ignora, para 
que comparezca el día 9 de Abril próximo, á las doce dé la 
mañana, ante la Excma. Audiencia de Albacete; pues tiene 
que declarar como testigo en la causa seguida contra Ciríaco 
Arjona y otros sobre asesinato; pues de no comparecer le pa
rará el perjuicio consiguiente.

Dada en Alcaraz á 9 de Enero de 1890.=Mañuel Reña- 
ga.=Por mandado de S. S., José Vicente Fernández.

J—116
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito déla 
Universidad de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Benigno Hernán
dez, cuyas demás circunstancias se ignoran, que en 26 de 
Marzo y 16 de Abril de 1887 dirigió dos cartas á Alemania, 
indicando en la primera que tenía su domicilio en la calle de 
Tallers, núm. 76, bis, piso segundo, puerta segunda, y la fir
mó con la calidad de el banquero Setenat, para que dentro 
del término de ocho días, contados desde Ul de la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número 2, piso segundo, para recibirle declaración en sumario 
que instruyo sobre estafa contra el mismo; bajo apercibimien
to de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y  en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) encar
go á todas las Autoridades y Agentes que componen la poli
cía judicial procedan á la busca y captura del mentado Her
nández y su conducción, caso de conseguirse, á las cárceles 
nacionales de esta ciudad, á mi disposición.

Dado en Barcelona á 14 de Enero de 1890.=Felipe To
rres. =Por mandado de S. S., Justo Juez. J—173

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta ciudad, en mé
ritos del juicio de quiebra de D. Pabló Munué y Alavall, se 
expide el presente edicto, por el que se cita á dicho quebrado 
y a sus acreedores para él acto de la junta que para el nom
bramiento de Síndicos se celebrará el día 22 de Febrero próxi
mo, á las tres de la tarde, en la sala del gremio de revende
dores de esta capital, sita en la plaza del Pino, núm. 3, piso 
principal, á cuyos acreedores se previene deberán presentar 
al actuario los títulos de sus créditos hasta cuarenta y ocho 
horas antes de la señalada para la celebración, de dicha jun
ta, sin lo chal no podrán concurrir á ella; haciéndose constar 
que la convocatoria y citación se llevan á efecto en la f&rma 
expresada, por no haberse podido formalizar por el ~Sr. Co
misario el estado de acreedores del quebrado que preceptúa

el art. 1.342 de la ley de Enjuiciamiento civil, por la deficien
cia de los libros ocupados al quebrado.

Barcelona 11 de Enero de 1890.=Antonio Codorníu.
El infrascrito Escribano, certifico que el precedente edicto 

y demás diligencias necesarias para la celebración de la jun
ta á que se refiere, se han mandado publicar y practicar en 
forma de oficio sin perjuicio del oportuno reintegro en 
su caso.

Barcelona, fecha ut supra.—Antonio Codorníu. 12—P

CAMPILLOS %
D. JoséTello y García, Juez de instrucción de este par-* 

tido.
Por virtud del presente hago saber que en este Juzgado y 

por la Escribanía del actuario se instruye causa criminal de 
oficio contra Francisco Aguilar Sánchez sobre hurto de una 
muía de unos tres años, de más de marca, castaño oscuro y 
sin hierro, que dice compró el día 2 del corriente en Marace- 
na, provincia de Granada, y en cuya causa he mandado se 
anuncie por edictos la aprehensión de dicha caballería, para 
que el que se crea con derecho á ella pueda hacer la recla
mación oportuna presentando los documentos necesarios á 
acreditar su legitimidad.

Dado en Campillos á 10 de Enero de 1890.=Francisco de 
Cuéllar. J—117

COLMENAR DE MÁLAGA
D. Antonio R. Pinazo y Pérez, Licenciado en Derecho ci

vil y canónico, Juez municipal de esta villa, é interino de ins
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de diez días al procesado Diego Pérez Durán, natural y 
vecino de Casabermeja, hijo de Diego é Isabel, de treinta y 
seis años de edad, casado, labrador, cuyas señas personales 
y de vestir se expresarán, para que dentro de dicho término, 
á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cár
cel de esta villa á responder de los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por estafa á D. Bartolomé Molina Mar- 
tos, de esta vecindad; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho procesado; y siendo 
habido, su conducción á la cárcel de este partido á mi dispo
sición.

Dada en Colmenar de Málaga á 8 de Enero de 1890.=An
tonio R. Pin&zo.=Por su mandado, Salvador Fuentes.

Señas del 'procesado.
Estatura alta, ojos melados, nariz regular, pelo rubio, co

lor sano, barba poblada, y viste cazadora, chaleco y pantalón 
de lana oscura, sombrero hongo blanco y  botinas blancas.

>  J—119
ESTEPA

D Vicente Chervás y Begut, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y pueblos de su partido.

Hago saber que D. Francisco Onorato Sánchez desempeñó 
el cargo de Registrador de la propiedad de este partido desde 
que se crearon estos funcionarios hasta el año 1881, en que 
fué jubilado por causa de imposibilidad física, en cuyo esta
do falleció el 21 de Agosto de 1884, y proponiéndose su viu
da y única heredera reclamar la devolución del depósito que 
se constituyó de fianza para ejercer dicho cargo, se han pu
blicado el presente y otros que se publican durante el trans
curso de tres años, exigidos por la ley, á fin de que llegue á 
noticia de los interesados que tengan alguna acción que de
ducir contra el citado Registrador y hagan dentro de dicho 
término las reclamaciones que correspondan.

Estepa 22 de Noviembre de 1889.=Vicente Chervás y Be
gut. =Por mandado de S. S., José Peña. J—8749

GRANADA—SAGRARIO
D. Mariano Alonso y Castillo, Juez de instrucción interi

no del distrito del Sagrario de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro

cesado Miguel López Nadal, vecino de esta ciudad, de estado 
soltero, tejedor, de cuarenta y cuatro años de edad, morador 
en el Callejón Hondo, parroquia de San Andrés, cuyas demás 
circunstancias y paradero en la actualidad se ignoran, para 
que dentro del término de quince días, que empezarán á con
tarse desde el siguiente á la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, á fin de 
que tenga efecto la práctica de cierta diligencia; apercibién
dole que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lu
gar y será declarado rebelde, con arreglo al art. 839 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía judicial procedan á 
la busca y detención del indicado procesado; y habido que 
sea, lo pongan en la cárcel de Audiencia de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 9 de Enero de 1890.=Mariano Alonso 
y Castillo. =Por mandado de S. S., Joaquín Martínez Blanco.

J—121
MADRID—CENTRO

Por el presente edicto se hace saber, que en auto de 13 del 
actual, dictado por el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital, ha sido declarado en estado de 
quiebra D. Manuel García Carrasco, domiciliado en la calle 
le  ía Bolsa, núm. 3, principal; en su consecuencia se prohíbe

que nadie haga pagos ni entrega de efectos al quebrado, sino 
al depositario nombrado D. Andrés Alvarez, bajo la pena de 
no quedar descargados en virtud de dichos pagos ni entrega 
de las obligaciones que tengan pendientes en favor de la masa; 
asimismo se previene átodas las personas en cuyo poder exis
tan pertenencias del quebrado que hagan manifestación de 
ellas por notas que entregarán al Comisario, bajo la pena de 
ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices de la quie
bra; advirtiéndose que oportunamente se anunciará el dia y 
hora para la celebración de la primera junta de acreedores.

Madrid 15 de Enero de 1890.=V.° B.°=Ponce de León.= 
El actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. X —985

VALENCIA—MAR
D. Manuel Beltrán y Diego, Juez de instrucción del dis

trito del Mar de esta ciudad de Valencia.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza al proce- 

cesado llamado Mariano, que habla en andaluz, y es de esta
tura regular, pelo rubio, barba afeitada, de unos treinta y 
seis años de edad, vestido de blusa azul, así como el panta
lón que es de algodón, alpargatas y pañuelo á la cabeza, que 
acostumbra ir á recoger el rancho sobrante á los cuarteles, 
cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, á fin de 
que dpntro del término de diez días, á contar desde la inser
ción del presente, se presente ante este Juzgado ó en las cár
celes de San Agustín, con los objetos sagrados destinados al 
culto, y prestar declaración en el sumario que instruyo con
tra el mismo y José Orts Torrens sobre robo sacrilego veri
ficado en la noche del 13 del actual en la iglesia ermita de 
San Juan de la Rivera, de esta ciudad; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, civiles y mili
tares, la busca y captura de dicho sujeto, con ocupación de 
los objetos destinados al culto que le encuentren, y su tras
lación á este Juzgado en clase de preso y con las seguridades 
convenientes.

Dado en Valencia á 15 de Enero de 1890.=Manuel Beltrán. 
Alfredo Ugutt.

Objetos destinados al culto que lleva el sujeto cuya captura 
se interesa. ~

Un cáliz de plata dorado al fuego con su patena y cucha- 
rita del mismo metal, cuyo cáliz tiene al pie una inscripción 
que dice Filipinas.

Dos cálices de bronce dorados, con sus copas, patenas y 
cucharitas de plata.

Una patena y una cucharita de plata.
Un copón de plata grande con veinte Formas consagradas, 

y un vasito de pie para el Santo Oleo.
Otro oopón más pequeño de metal plateado con dos For

mas consagradas.
Una crismera de plata para el Santo Óleo.
Un trajecito de un Niño Jesús, compuesto de falday cuer

po de seda blanco, manto de terciopelo granate y cinturón de 
seda blanco, cuyo traje está bordado en oro.

Un collar de perlas finas.
Dos bolsas de cuero para el sorteo de medallas.
Dos hijuelas bordadas en oro y sede.
Y un pañuelo de seda de hierbas. J—-208

NOTICIAS OFICIALES
Aguas sulfurosas y  sulfhídricas.

En conformidad á lo establecido en el art. 12 del regla
mento de esta Sociedad, se convoca por segunda vez á los se
ñores accionistas, para que se sirvan concurrir á la junta 
general ordinaria que se celebrará en el domicilio social el 24 
del corriente, á las doce de la mañana.

Madrid 16 de Enero de 1890.=E1 Director, Antonio Berbén.
X—986

Compañía Transatlántica.
Habiendo quedado sin presentar á nominar y liberar 

las 18 acciones de esta Sociedad, números 3.631, 6.243, y del 
7.634 al 7.649, después de haber transcurrido con exceso el 
plazo concedido á aquel efecto, quedan las mismas anuladas 
y fuera de circulación con arreglo al art. 6.° de los estatutos, 
y sustituidas por igual número de títulos por duplicado que 
se expiden á favor del comprador de los mismos con idéntica 
numeración.

Se avisa para general conocimiento y con el particular 
objeto de que la persona ó personas que prueben su derecho, 
puedan reclamar el sobrante de la venta de aquellas acciones, 
presentándose al efecto en las oficinas de esta Compañía.

Barcelona 14 de Enero de 1890. =E1 Administrador geren
te, Joaquín del Piélago. X—987

Compañía del Ferrocarril de Zafra á Huelva.
El Consejo de administración, teniendo en cuenta lo dis

puesto en los artículos 55 y 56 de los estatutos, y por acuer
do cornado en la sesión de hoy, convoca á los señores accio
nistas á junta general ordinaria, que se ha de celebrar el 

- día 29 del próximo mes de Marzo, á las dos de la tarde, en el 
domicilio de la Compañía, calle del Barquillo, 16, principal, 
en Madrid.
» Con arreglo á lo que preceptúa el art. 52 de los estatutos, 
los señores accionistas poseedores de 50 acciones por lo me
nos, que quieran tomar parte en la junta, deberán depositar 
en la Caja de la Compañía, en Madrid ó en Londres, antes 
del día 28 de Febrero próximo, las acciones que les den dere
cho de asistencia, recogiendo el oportuno resguardo nomi
nativo.

Madrid 17 de Enero de 1890.=E1 Presidente del Consejo 
de Administración, Antonio Cánovas del Castillo.=El Secre
tario, B. Santamaría. X—988
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Bolsa de Madrid.
Cotización oñcial del d ía  17 de Enero de 1890, comparada, con la 

del d ia  a n terior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS  : —
Dia 16. Dia 17.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 74 OpO
F F „ á plazo. 73*80 74‘05-73‘95-74*05

74 0|0 fin cor. fir., 
cambio m. 74 OjO 

74*05-74 OjO 
73*90-95-74 0j0 
fin próx. fir., 

cambio m. 73*975 
74*70 fin próx. fir., 

0*50 prima. 
pequeños. 75‘25 74*25-20-90-75 0j0

75*25-10-15-40-30 
74*70-95-75*20-35-60 

75*45-15
Ev&ws, series Gy E ,d e lOOy ZOOpesetas. 74*60 74*75-60-50-70

75 OjO
ídesi id .a l 4 por 100 exterior.................... 75*25 75*60-70-45-55-50

pequeños. 75*70 75*80-60-70-90-76*25
76*30-75*65-76*20 
75*75-76*15-75*50

76 OjO
ídem am ortizableal4 por.100 ......................... 87*20 87*40-50

pequeños. 87*25 87*50-60-55
billetes hipotecarios de Cuba, 1886.......... 105 0[0 105 0¡0-105*10-15-20

105*25
► Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 5 por 100................................... 104*50 104*40-10-50
Idem ia .—Idem al 4 por 100...................  97*65 97*65
Acciones del Banco de E sp añ a .. e  401 0¡0| 401 0¡0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO B.^NEFISIO DAÑO BENEFICIO

A lb a ce te .....  0*25 » Logroño  0*25 *
Aleo y .............  0*15 » Lorca  0*65 »
Alicante  0*20 » Lugo   0*25 »
A lm ería  0*25 » M álaga  0*20 »
A vila.............  0*25 » Murcia   0*25 »
Badajoz  0*25 » O rense  0*25 »
Barcelona. . .  0*20 » Oviedo  0*25 »
S é j a r . . . . . . . .  0*30 » Patencia  0*25 »
Bilbao  0*15 » P.* M allorca. 0*25 »
Burgos   0*25 » P a m p lo n a .. .  0*25 »
Cáceres  0*25 Pontevedra .. 0*25 »
Cádiz.  ........  0*15 » Reus. . . .   0*15 »
C a rtag en a ... 0*15 » Salam anca... 0*25 »
Castellón  0*25 » S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad í te a l . 0*25 » S a n tan d e r ... 0*15 »
Córdoba  0*25 » Sta. Cruz Tfe. 0*85 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*15 »
C u e n c a .. . . . .  0*30 » Segovia  0*25 »
Ferrol   0*25 . »  S e v illa .  0*20 »
G e ro n a ... .4,. 0*25 » S o ria .. . . . . . .  0*30 »
(Jijón..............  0*25 » T a l/d e laR .®  Cs65 »
g ra n ad a   0^25 » T arrag o n a ... 0*25 »
d u a d a la ja ra . 0*25 » T erue l  0*25 »
H a ro .. . . . . . .  0*25 » Toledo  0*25 »
Huelva  0*25 » Tudela  0*60 »
Huesca  0*25 * Valencia. . . .  0*15 »
Jaén ...............  0*25 » V allado lid .. .  0*25 »
Jerez Front.* 0*15 » Vigo  0*15 »
L e ó n ; . . . . . . .  0*25 » V itoria   0*25 »
Lérida   0*15 » Zamora  0*25 »
L in a re s .. . . . .  0*20 » Z a ra g o z a .. ..  0*15 »

Bolsas extran je r a s
PARÍS 16 CS ENERO DE 1890

Í Deuda perpetua al 4 por 100 e x te r io r ,. .  á 71*50
Idem id. Sa. in te rio r......................................á »

Idem amortizable al 2 por 100....................á »
3 por 100 ex terio r......................................   á »
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior á » 
Obligaciones de Cuba....................................á 503*25

f r a n - \  3 por 100........................................................... á 87*50
teses, 4 1(2 por 100....................................  á 106*65

Consolidados ingleses {2 8¡4 por 100).. á  97 5j8

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Londres, á la vista, lib ra  esterlina, 26*40 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 26*35 id.
Idem, á 60 dias v ísta, id. id., 26*20 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id , 26*10 id,
París, á  la vista, francos, beneficio al papel* 4‘11,
Idem, á ocho días vista, id, id ., 4*60.Observatorio de Madrid

Observaciones meteorológicas del día 17 de Enero de 1890,

ALTURA TEMPERATURA 
del y humedad del aire.

barómetro .........  " ....... DIRECCION ESTADO
HORAS I reducida I

áO°yeu Humede- 3rclaset!elviea*0 4el cielo,
milímetros Seco. cido.

6 m añ an a ... 710*22 0*0 — 1*2 N E .. .  Calma. Despejado.
9 m añ an a ... 711*09 1*4 o*2 N E .. .  Id e m .. Casi desp.®

1» del d ía . . .  710‘37 9*5 6*0 E N E .. Idem. . Idem.
3 t a r d e . . . . .  709*52 12*5 7*5 SE. . .  B.a sve Nuboso.
6 ta rd e   710*16 5*9 3*5 S E . . .  Calma. Alg. nubes
f noche. . . .  710*77 3*8 2*1 SE. . .  Id e m .. Despejado.

Tem peratura máxima del aire , á la sombra......... . . . . . .  13*6
Idem m ín im a.. ............................. ............... — 2*2

D iferencia  ..........       15*8
Tem peratura máxim a al Sol, á des metros de la t ie r ra . 19*8
Idem id. dentro de una esfera da c ris ta l..................... .....  44*8

Diferencia...............................     25*0
Tem peratura máxima & cielo descubierto, junto ¿ l a

tie rra  vegetal ó laborable ..................     20*0
Idem m in in a , id . . . ............................... .. — 5*3

Diferencia...........................      25*3

Velocidad del viento en las últim as veinticuatro horas
(kilóm etros)................................................   • •    I®

Oscilación barométrica, id. (m ilímetros)   1*
Altura id. con respecto á la media anu al, á las nueve

de lan o u n e . .................................................. ■+• 3*
Lluvia en las últim as veinticuatro horas (m ilím etros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid s< 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á h 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el d 
17 de Enero de 1890.

Altura Tempera- Direc- 
barométrica tura Fuerza Estado Estad

á 0o * Cl°n
LOCALIDADES y »1BÍT61 ? J te s i-S del d8i dedel mar en centesl

milímetros, males, viento, viento, cielo. la ma:

S.Sebastián. 767*4 8*1 S E . . .  Calma. Despejado. Tranq
Bilbao  766*6 8*0 S E . . .  B risa .. Idem. . . . .  Picacu
Oviedo  767*3 4*0 SO .... Id em .. N u b o so ... »
Coruña (7 h.) 766*9 10*2 S Idem. , Idem .Oleaje
S a n tiag o .... 767*5 8*5 SE. . .  Calma. Cubierto. . »
Orense  770*0 2*4 SE. . .  Brisa. . Nuboso... .  »
Pontevedra .
Vigo.............

Oportc  767*6 6*0 S E . . .  Idem .. ídem  A. ágil
Lisboa (8 h.) 767*0 7*0 ENE.. Idem. , Casi desp.® Oleaje
Cáceres........
Badajoz  769*0 5*5 E . . . . ,  Calma- Despejado. »

S .Fern .(7h .) 769*0 8*9 S E . . .  Idem .. N u b o so ... Picads
Sevilla. . . . .  ■
Málaga, . . . ,  769*5 10*0 SO . . .  B risa .. Despejado. Tranq
Grranada.. . .  769*6 7*8 N E .. .  Calma. Celajes. . .  »

Alicante. •• • 769*0 8*0 S E . . .  B risa .. Despejado. Rizada
Murcia. . . . .  767*9 4*i ¡SQ. Calma, [dem. . . . .  »
fa le n c ia .. . .  768*2 l 5*0 O, . . .  Idem. . C ub ierto .'.; »
Palma..  768*9 ■! 9*8 'N. . .  J  Mein. . I N uboso .. .  T ran q
Barcelona... 768*0 f 7*8 iN . . . .  Ideas, . jCubierto. • Idem.

Percal.. . . . .  768*7 —  8®* ■■ N l i l  . Id e m ,. |Despejado, j . »
taragoza. . .  770*4 t ‘7' SE. ..I ld em . . Cubierto, , »
Soria  768*9 8*6 IO* •* .! Id e m .. Despejado. ■ »
Burgos   768*1 -  4*4 O_____Idem. . Idem ........ . *
L e ó n . . . . . . .  771*5 1*0.. » Idem. . ídem . . . . .  »
V alladolid .. 774*6 3*0 NE. . .  Idem. . Nebuloso,. »
Salam anca.. 770*6 0*0 SE«... Idem, , Despejado. »
S eg o v ia ..... 771*6 — 0*5 N O .., B risa .. Idem. . . . .  »

Madrid  770*8 1*4 N E .. .  Calma. Casi desp.0 *
E sc o r ia l, .. .  768*0 » N O ... Idem ,, Despejado. »
Ciudad Real. 770*7 0*2 N. . . .  Id em .. Idem   »
U b a c e te ....  770*5 4*3 OSO,. Idem. . Idem   »

■*arís   768*0 3*1 SE. B risa.. CubTerto. . »
jr is -N e z ... .  767*2 5‘1 EN E.. Id em .. Idem   »
5t. M athieu. 762*2 10*2 S .. . . .  V.° fte. ídem   »
’sla d‘A ix ... 767*6 2*0 SE. . ,  B.a fte. N ebuloso.. »
Biarritz  , 765*4 4*0 SSE. . B risa.. Despejado. »
O lerm ont... 768*8 —- 3*0 OSO.. Calma. Nebuloso.. »
Perpiñán. . .  768*6 5*8 SO. B risa .. C ub ierto .. »
S ic ie .  768*9 6*9 NE. .. Idem. . Idem   »
N i z a . . . . . . . .  768*5 5*0 NE. L. Viento N uboso..,, »

&oma   768*1 6*0 * Calma. Despejado. »
Ñipóles. . . .  767*6 8*1 NNE . B risa .. Idem. . . . .  »
P a íe rm o ;... 768*6 7*4 S O .. .  Id em .. C u b ierto .. »
Halta. . . . . .  766*6 12*8 ONO . Id em .. Casi desp.® »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  d a to s  re c ib id o s  de  la s  c a p ita le s  h a s t a  la s  o n ce  d 
a  n o c h e  de  a y e r ,  h a  llo v jd o  e n  P o n te v e d ra .

F a l ta n  d a to s  de C ád iz , H u e lv a  y  T en e rife .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración prineip 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de gran 
y visita de policia urbana, resultan ser los precios de los i 
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0‘90 á 2í30 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0‘60 á 2¡60 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*53 á 1*62 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el dec 

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas 

decalitro.
Petróleo, de 0*80 á 0*00 pesetas el litro y á 8 pesetas.el c 

calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas.......................    19$
Carneros -   .........   36í
Terneras. •• 3í
Cerdos ..............   28¿
Ovejas  ..................................   »

Total ■ 87$

¿Supeso en hxlogramos. . . ? « 74.75Í

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*18 á 1*27 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*18 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*48 á 1*52 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*00 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el dia de ayer les siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas. Cénts

M edo.................................    2.336*91
Segovia....................... .. ...................................................  o . 1.360*46
Níórte.,..........................................    6.243*90
Bilbao  ..........................      1.524*39
Aragón................................................   1.886*94
Valencia...............................................    2.958*48
Mediodía ..............................      19.671*05
Jiudad R ea l.  .................     2.374*98
imperial.  ...............    1.363*71
Arganda  ...............       130*17
Jórreos.................................................................... 240*70
Matadero de vacas.................................................. 12.460*32
[dem de cerdos..................       9.277*15

T o t a l   .........    61.829*16
Recaudado en igual fecha del año anterior... . .  64.058*38

Diferencia en menos.................. 2.229*22

Madrid 17 de Enero de 1890.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la  G a c e t a  los pliegos 
3 y  4 de la Sala segunda de las sentencias del Tribunal 
Supremo, correspondientes a l tomo I.

A N U N C I O S

Gu i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a
el año de 1889.-— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo , á los precids siguientes :

• PESETAS

Primera clase, ....................30
Segunda í d e m . ..............15
Tercera íd e m ............... 12 ‘50

MiNISTERIO DE G R A C I A JUSTICIA. — COLECCION
legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á los

señores suscritores el tomo 140 de decreto.*5}, primera parte
del primer semestre de 1888. -—I

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCION 
ffl legislativa de España. — Se ha publicado y repartido á loa 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segunda parte 
del segundo semestre de 1887. —1

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—COMPILACION LEGIS- 
lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu

blicado el tomo tercero de esta obra, que comprende el ter
cer trimestre de 1886, se halla de venta en la Habilitación del 
Ministerio de Ultramar, á los precios siguientes:

Península..........................    8 pesetas.
Provincias de Ultramar . . 3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, a&i de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la.publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
del Ministerio. t

CODIGO CIVIL REFORMADO.-^La edición oficial se halla 
y  de venta, al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería 
del Ministerio de Gracia y Justicia. —l

SANTOS DEL DÍA

Santa Pascasia, virgen y mártir, y Santa Estefanía. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Sebastián.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—*A las ocho.— Función 50 de abono.— 
Turno 2.°—Lúhengrín.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 80 
de abono.—Turno 2.° pár.—Justospor pecadores.—El mundo co
media es, ó el baile de Luis Alonso.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Turno 3.°—Serie 4.a—Cardedeu, confitero,—Las guardillas.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y inedia.—
Las grandes potencias,—El parador de la Tía Móñica.—De Ma
drid á París.

TEATRO CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.— 
(Beneficio del Representante y Contador de este teatro) 
Marina.—El novio de Doña Inés\ v


